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 Congreso de la República 
 Comisión de Salud, Población Familia y 

Personas con  Discapacidad 

ACTA DE SESION ORDINARIA 
 

Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad 
Período Anual de Sesiones  2009-2010 

 
 ACTA DE LA OCTAVA SESION ORDINARIA 

 
Miércoles, 25 de Noviembre del 2009 

 
ACUERDOS: 
 
1.- Se aprobó el Archivo del Proyecto de Ley N° 3571/2009-PE, que propone la Ley que dicta 
medidas adicionales para la ejecución de obra declarada de interese nacional. 
 
2.- Se aprobaron los capítulos II y III del Pre dictamen N° 01-2009-2010, sobre los proyectos de 
ley N°1062/2006-CR, 1422/2008-CR, 2974/2008-CR y 3006/2008-CR, que propone la Ley de 
Salud Sexual y Salud Reproductiva. 
   

----------- o ------------ 
 
En Lima, en la Sala de Sesiones “Francisco Bolognesi” del Palacio Legislativo, siendo las  11 
horas con 49 minutos del día Miércoles 25 de Noviembre de 2009, se reunieron, bajo la 
coordinación de la  Congresista Hilda Guevara Gómez, los congresistas titulares: María Sumire 
de Conde, Francisco Escudero Casquino, Luis Wilson Ugarte, Daniel Robles López, Rolando 
Reátegui Flores, Alejandro Aguinaga Recuenco, José Macedo Sánchez, Wilson Urtecho Medina, 
Walter Menchola Vásquez y Margarita Sucari Cari.  
 
Con licencia, la Congresista Rosa María Venegas Mello. 
 
Con dispensa el Señor Congresista Eduardo Peláez Bardales. 
 
Con el quórum reglamentario se dio inicio a la sesión. 
 
APROBACION DEL ACTA 
 
Se aprobó el acta de la Sétima Sesión Ordinaria del 04 de Noviembre de 2009 por unanimidad, 
sin observaciones. 
 
DESPACHO: 
 
1. Se da cuenta que ha ingresado a esta Comisión el Proyecto de Ley N°3623/2009-CR, Ley 

que tipifica como negligencia médica respecto a la salud e integridad del concebido, 
presentado por la Congresista Rosa María Venegas Mello y otros Congresistas del Grupo 
Especial Compromiso- Democrático. 

 
2. Se dio cuenta de los documentos recibidos y emitidos por la Comisión al 24 de Noviembre 

de 2009. 
 
INFORMES 
 
1. La congresista Margarita Sucari Cari pone de conocimiento que el día miércoles 25 de 

Noviembre se celebra el Día Internacional de la No Violencia  hacia la mujer y saluda a 
todas las mujeres que han salido adelante a pesar de haber sufrido algunos maltratos 
tanto físicos como psicológicos.   
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2.  La Presidenta de la Comisión se aúna al saludo, asimismo comunica que el Ministerio de 
la Mujer en la persona de la Sra. Nidia Vílchez Yucra, a propuesta del Secretario General 
de las Naciones Unidas, está realizando la campaña pública “Únete para ponerle fin a la 
violencia contra las mujeres”. También indica que por la tarde, la Comisión de la Mujer 
está organizando el evento “Segundo Fórum – Políticas publicas en materia de no 
violencia contra la mujer”, en el auditorio José Faustino Sánchez Carrión, de 2:00 a 6:00 
p.m. 

 
3.  Informa, además, que la Comisión de Salud, Población, Familia y Personas con 

Discapacidad está organizando el miércoles 02 de Diciembre en la Sala Raúl Porras 
Barrenechea a horas de 15:00 a 18:00 horas, el Foro Internacional “Reproducción 
Asistida”. En dicho evento también se reconocerá la labor del Instituto Nacional de Salud 
del Niño (Ex Hospital del Niño) por sus 80 años de labor al servicio de la niñez peruana, 
en la persona de su Director Dr. Roberto Luis Shimabuku, así como a los pioneros de la 
Procreación in Vitro (Bebe Probeta), doctores Luis Noriega Hoces y Ladislao Prazak K. 

 
. Asimismo señaló que el pasado día Miércoles 18 de Noviembre de 2009, se realizó la 

audiencia pública “Políticas de educación sexual y acceso a los servicios de salud sexual 
y reproductiva de la población adolescentes del Perú”, cuya participación fue masiva, 
logrando escuchar a los adolescentes quienes piden un mejor servicio de salud 
diferenciado y la difusión de programas de planificación familiar.  

 
5.-  El congresista Rolando Reátegui saluda y comparte el hecho de retomar los planes de 

planificación familiar pese a que en el pasado muchas personas fueron denunciadas por 
estos programas a pesar de que estos están llevados a tratar de que los mas pobres del 
Perú que tienen menor acceso a la información puedan tener una política publica de 
planificación familiar. Se refiere al último evento en Otawa la Liga Interparlamentaria de 
América Latina indicando que muchos congresistas han tenido denuncias que estos 
programas discriminan a los actores, siendo esto falso ya que la política de planificación 
familiar ha resultado en el Perú y si los jóvenes lo piden es importante se retome este 
pedido. 

 
6.-  La congresista María Sumire de Conde informa que el Jueves 12 de Noviembre  tuvo un 

evento con jóvenes de la Universidad La Andina y con las organizaciones populares de la 
provincia de Canchis, Cuzco, donde trataron el tema de Salud Sexual y Reproductiva  y se 
recogió algunas inquietudes de los jóvenes, las mismas que se alcanzarán por escrito, 
asimismo preguntaron sobre el aborto terapéutico, aborto por violación sexual y los 
derechos del concebido. También informa que con ocasión del día de la No Violencia 
contra la Mujer se celebrará un pasacalle cultural el mismo que pasará por el Congreso a 
horas 03:30 p.m. del día de hoy Miércoles 25, en coordinación con DEMUS. 

 
 
PEDIDOS 
 
Se presentaron los siguientes pedidos: 
 
1 La Congresistas León Minaya solicita, mediante Oficio N°109-2009-2010-ELM/CR de 

fecha 11 de Noviembre del 2009, se nombre una Comisión de Investigación sobre la 
situación del Hospital San Francisco del Valle Rio Apurimac, en razón que se ha recibido 
una denuncia que no cuenta con el adecuado equipamiento. 

 
 Sobre el particular la Presidenta refiere que se oficiará al área competente. 
 
2.-  El congresista Michael Urtecho Medina solicito se ponga a debate en el seno de la 

Comisión el Proyecto de Ley N° 2748/2008-CR, Ley que reconoce la sordoceguera como 
Discapacidad Única y que aprueba disposiciones para la atención de las personas 



 
 
 
 
 
 
 

 
Acta   OCTAVA SESION ORDINARIA                                                                     Miércoles  25 de Noviembre  de 2009. 

3 

 Congreso de la República 
 Comisión de Salud, Población Familia y 

Personas con  Discapacidad 

sordociegas. 
 

La Presidenta indica que se elaborará el pre dictamen correspondiente. 
 
2. La Congresista María Sumire de Conde indica que se encuentran en Lima los pobladores 

de las Comunidades de asháninkas y machiguengas de Cusco para poner de 
conocimiento sus necesidades y problemas, entre las que relevan la necesidad de 
implementación de médicos y enfermeras con conocimientos de medicina tropical así 
como medicamentos en el puesto de salud de Otari, distrito de Pichari – Cusco  y la 
creación de puesto de salud en la comunidad de Limatambo ya que existen mujeres y 
niños que requieren este servicio.  

 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.-   La Presidenta inició el debate del Proyecto de Ley  N°3571/2009-PE, “que propone la Ley 

que dicta medidas adicionales para la ejecución de obra declarada de interese nacional”,  
 

El congresista Robles López informó que no existe necesidad de esta norma, por cuanto 
se ha emitido la Ordenanza N°1309 publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 20 de 
Noviembre del 2009, precisando el plano de reajuste integral de la zonificación del distrito 
de San Borja. 
 
Por lo que la Presidenta sometió a consideración de los congresistas el archivo del 
proyecto de Ley 

 
 Sometido a votación, se aprobó por unanimidad, con  los votos de los Señores 

Congresistas, Walter Menchola Vásquez, José Macedo Sánchez, Daniel Robles López, 
Alejandro Aguinaga Recuenco, Rolando Reátegui Flores, Francisco Escudero . 

 
2.-  La Presidenta sometió a debate los capítulos II y III  del Pre dictamen N° 01-2009-2010, 

sobre los proyectos de ley N°1062/2006-CR, 1422/2008-CR, 2974/2008-CR y 3006/2008-
CR, que propone la Ley de Salud Sexual y Salud Reproductiva. 

 
Recibidos los aportes de los congresistas presentes, se sometió a votación los capítulos 
en referencia, con cargo a redacción. 
 
Fue aprobado por mayoría el texto propuesto por la Presidenta de Comisión. 

 
La versión transcrita de la sesión forma parte del acta. 
 
CIERRE DE SESION: 
 
La Presidenta solicita dispensa de la aprobación del acta para ejecutar los acuerdos. Fue 
aprobado por unanimidad. 
 
Siendo las 12 horas con 35  minutos, la Señora Presidenta levanta  la sesión.  
 
 
 
 
 
 
HILDA GUEVARA GOMEZ   FRANCISCO ESCUDERO CASQUINO  
         Presidenta            Secretario 


